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Información sobre el interrogatorio en los procedimientos penales 

 
Si presenta una denuncia ante la policía, el informe policial (el protocolo de su interrogatorio) 

va a la oficina del fiscal. Allí será interrogado de nuevo, posiblemente también en el tribunal. 

Esta información debería ser de ayuda para prepararse: 

 

 

Informaciones en general 

 

 Cuando reciba la cita para la entrevista, está obligado/a a asistir. Si tiene que 

posponer la cita, debe cancelarla llamando al 055 646 69 20. 

 

 Si desea llevar a una persona de confianza a la entrevista, debe informar a la fiscalía 

antes de la fecha de la entrevista (lleven consigo documentos de identidad). Es 

conveniente que notifique a la fiscalía lo antes posible después de recibir la citación, 

pero a más tardar dos o tres días hábiles antes de la audiencia, que se lleva a una 

persona de confianza y debe dar el nombre de esta.  

 

 Si no quiere que el acusado participe en su interrogatorio en la misma sala, también 

puede informar de ello a la fiscalía antes de la audiencia. 

 

 

Procedimiento 

 

 Llegue a tiempo a la recepción de la oficina del fiscal y muestre su identificación. 

 

 Al principio de la entrevista se presentarán todas las personas presentes. 

 

 Primero se le informará sobre sus derechos y obligaciones. 

 

 Tómese su tiempo. Responda a todas las preguntas con precisión. 

 

 Diga si no entiende una pregunta. Diga si necesita reflexionar sobre una respuesta o 

si no la sabe. Tenga el valor de informar en detalle.  

 

 Si hubo violencia en pareja o en el matrimonio, se harán preguntas desagradables. 

Si las preguntas tienen que ver con los hechos del caso, trate de responderlas. Si las 

preguntas no tienen nada que ver con los hechos del caso, no es necesario que 

responda, por ejemplo: "¿Ha sido usted alguna vez infiel a su marido? 
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 La fiscalía puede repetir las preguntas para determinar mejor el curso de la violencia. 

No lo hacen para presionarla.  

 

 Puede pedir un descanso en cualquier momento. 

 

 Después del interrogatorio de la fiscalía, su abogado o el abogado del acusado 

pueden hacer preguntas.  

 

 Al final, debe leer la transcripción de la entrevista y firmar cada página. Si algo no 

está escrito como usted lo dijo, por favor lo diga inmediatamente. En ese caso se 

podrá hacer una corrección manuscrita en el protocolo. 

 

 

Consejos 

 

 Vístase de manera que se sienta cómodo(a), y siempre de manera adaptada a la 

situación. 

 

 Lleve algo de beber (en una botella PET) y si es necesario un poco de dextrosa, y 

una pequeña bola de masaje de mano (para amasar).  

 

 Planifique un descanso después de la entrevista, que puede hacer solo(a) o con su 

acompañante. También puede reunirse con la persona especializada a la ayuda a las 

víctimas, después de la entrevista (por favor, haga el apuntamiento con antelación).  

 
Nunca hay dos interrogatorios iguales. El procedimiento no se basa estrictamente en una 

lista fija de preguntas, por lo que el procedimiento puede ser ligeramente diferente del 

descrito en esta hoja. Si no se siente seguro, estaremos ahí para apoyarla y aconsejarla. ¡Le 

deseamos buena suerte! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las informaciones jurídicas figuran en la página WEB del BIF (Centro de Asesoramiento para la mujer que vive en matrimonio, 
en asociación con pareja, separación o divorcio). Esta sirvió de base para redactar el folleto informativo. 

 


